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GACETA EXTRAORDINARIA

DE MADRID 
DEL JUEVES 28 DE ENERO DE 1836.

ARTICULO DE OFICIO.

DOÑA ISABEL II  POR LA GRACIA DE DIOS,
R e in a  de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalen, 
de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallor
ca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Me
norca, de Jaén, de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas 
Canarias, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra firme del 
mar Océano; Archiduquesa de Austria; Duquesa de Borgoña, de Braban
te y de Milán; Condesa de Abspurg, Flandes, Tirol y Barcelona; Señora 
de Vizcaya y de Molina &c. 8cc.: y’en su Real nombre Doña Ma r ía  
Cr is t in a  d e  BoRBON,como Re in a  Gobernadora durante la menor edad 
de mi excelsa Hija, á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que habiendo oido al Consejo de Gobierno y al de Ministros, he 
tenido á bien decretar:

ARTICULO 1.° Las Cortes generales del Reino se reunirán en Madrid 
el dia veinte y dos de Marzo del presente año para discutir la ley electo
ral , que someteré á su deliberación, y los demas objetos importantes que 
el bien público reclame.

A r t . 2° Hallándose disuelto el Estamento de Procuradores por m i 
decreto de fecha de hoy, se procederá á la elección de nuevos Procurado
res con arreglo enteramente á lo prescrito en mi Real decreto de veinte 
de Mayo de mil ochocientos treinta y cuatro.

A r t . 3.° A  este fin se celebrarán las juntas electorales de partido 
prescritas en el artículo 1.° del expresado decreto de veinte de Mayo, el 
dia diez y nueve de Febrero próximo; y las juntas de provincia el veinte 
y  seis del mismo mes.

A r t .  4 ° Los ilustres Proceres del Reino, y los Sres. Procuradores 
deberán hallarse en Madrid antes del dia diez y siete de Marzo, en que 
han de celebrar estos últimos la primera junta preparatoria prescrita en 
el artículo 3.° del Reglamento para el régimen y gobierno del Estamento 
de Procuradores á Cortes.

A r t . 5.° En las provincias de Ultramar se procederá á la elección de 
Procuradores á Cortes luego que las Autoridades correspondientes reciban 
el presente decreto. Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento." YO LA REINA Gobernadora. En el Pardo á veinte 
y siete de Enero de mil ochocientos treinta y seis.= A D. Juan Alvarez y 
Mendizabal, Presidente interino del Consejo de Ministros.


